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RESOLUCIÓN GERENCIAT N' 609-2019.GAT-MPLP lfM
rinso Maria, l9 SEI. ¿0l!l

vlsTo; el converio de Fracc¡onamiento de Papeleta de lnfracción alfráns¡to Terrestre N'052-20195GRT, cuyas referenc¡as se
descr¡ben a continuaciónl

Coñcepto
Fecha
lñfrecto. de la PIT

oNt
Propletario
oNt
Dom¡c¡l¡o Fi5.al

CONSIDERANDO:

: P.l.T. N'020399-M-08
':7610412019

: SIMON VILLEGAS LIDIA

:23002197
: LEON PONCE FIOR
| 23002197
: AV. ALAMEDA PERU N.985

.' ¡.fl
- jit;

ffi.

Que, en atención á l¿ solicitud, ingresada con exped¡ente ¿dministrativo N' 201910359, se celebra el c¡tado coñvenio,
y firmá doña S¡MON VIIIEGAS LlDlA, a quien se le iñpuso ¡¿ PIT N'020399 cuando conducía el vehículo de placa 6156-9W,
comprometiéndose a cancelar en cuanto a la deuda de la PlT, en forma oportun¿ y fraccionada, los adeudos detallados en el
conven¡o descrito precedeñtemente.

Que, mediante Ordenan¿a Mun¡c¡pal N' 009-2011-MPtP, de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento de
Fraccionamiento de Deuda5 Tributarias y No Tr¡butar¡as, en el articulo 8restablece las condicionet p¿ra el otorgamiento del
fracc¡onamiento y en el artículo 14', numeral 1) por ¡ncumplim¡ento de pago de obligacio¡es der¡vadas del fraccionamiento de
dos cuota§ aonse.utiva§ (...), faculta á la admini5tración a declarar la pérdida del benefic¡o de fracc¡onam¡ento otorgado;

Que, el incumplimiento de las normas re8lamentárias, conceden la posib¡l¡dad de aplicar medida5 de c¿rácter coactivo,
por la totalidad de lá ámort¡zac¡ón e intereses peñdientes de pago, según dispone en el últ¡mo párrafo del artículo 36'del
LU.O del Código Ir¡but¿rio. concordañte con lo establec¡do en el numeral 2- del artículo 15'de la Ordenanra Municipal N'
009-2011-MPrP.

Que, segÚn lnforme N' 500'2019'SGRf-MPLPffM de fecha l1/O912019, emitido por la Subgerencia de Recaudación
ributa.ia, en atención al lñforme N' 127'2019'JASB-SGRT-GAT-MPLP/[M, emitido por el Asistente de Recaudac¡ón Tr¡butaria,

nde inlorrña que doña SIMON VILLEGAS ttDtA, firmo el convenio de fraccion¿miento detá¡lado en v¡stos y no cumplió con
ncelar dos auota5 aonsecut¡vas en ¡o5 pl¿2os est¿blecidos y en ap¡¡cación de los artÍculos 14' y 15' de la Ordenanza Mun¡c¡pa¡

N" 009-2011_MPtP, sugiere se declare la pérdida del convenio de fracc¡onamiento y proceder con la cobran¿a med¡ante la vía
coactiva.

Eltando a mérito de expuesto, conforme al articulo 92' del Terto único Ordenado del Cód¡Eo Tribut¿rio, aprobado por
el Decreto Supremo N' 133-2013-EF, y en uso de las facultades conferidas por el articulo 9'del Reglamento de Organizac¡ón y
Funcione5 (ROF) de l¿ inst¡tuc¡ón, aprobado por Ordeñan¿a N' 009-2012-Mplp.

RESUILVE:

A!If§!l!!¡! Declárese la Perdida del Eeneficio de Fraccionam¡ento, otorgado por convenio de Fracc¡oñamiento de
Papeleta de lnfr¿cc¡ón al Tránsito Terrestre N' 052-2019SGRT, de fecha 16/0412019, a doña SIMOI{ VIIEGAS LtDtA, como
infractor y conductor del vehículo de plac¿ 5156-9W; ¡dentificadá con DNI N'23002197 y tén8áse por vencidas todas sus
obl¡gaciones pendieñtes, conforme a los fundamentos expuestos en la presente Reso¡uaión.

ARfÍCULO 2,- Remitase la docuntentac¡ón necesar¡a a la Oficin¿ de Ejecutor¡a Coact¡va, para que prosiga con la
cobran¿a de ¡os adeudos del convenio pendientes de pago equivalente a S/. ?85.94 Soles, una vez conclu¡do el plázo de
ampugñación mediante los recur5os administrat¡vos, otorgado por el TUO de Ia tey 27444.

ARffCULo 3.- Encargar a l¿ subgerencia de ¡nformática y S¡stemas publ¡car la preseñte resoluc¡ó¡ en el portal
inst¡tucioñál de conformidad con lo e5tablecido eh la normat¡vidád vigente; asi como a la Subgerencia de Comuñicác¡ones e
lmagen inrtitucional en cuanto se refiere a su difus¡ón y publ¡cación en lá tab¡lla de edictos.

ARTÍCUIO 4.- Encargar al Ór8ano responsable de la cobran¡a, el cumplimaento de l¿ p¡esente Resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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